
 
 

Madrid, a 6 de junio de 2023 
 
Informe técnico emitido por el Servicio de Hematología del Hospital Gregorio Marañón 
para el expediente de licitación para la adjudicación del “CONTRATO DE SUMINISTRO 
DE MAPEO OPTICO DE GENOMA” (expediente: FIBHGM PA 05/2023). 
 
Analizada la documentación técnica (Sobre nº 2) de la entidad BIONANO GENOMICS INC, 
recibida por el Órgano de Contratación y referida al citado expediente, desde el Servicio de 
Hematología del Hospital Gregorio Marañón, como entidad evaluadora de dicha documentación, 
se considera lo siguiente: 
 
1) La documentación aportada es suficiente para valorar técnicamente la oferta. 
 
2) La oferta cumple con todos los requerimientos técnicos especificados en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares (PCAP) y en el pliego de prescripciones técnicas (PPT). Se ha 
aportado documentación suficiente que acredita el cumplimiento de todos los requerimientos 
estipulados en el PPT. 
 
3) Atendiendo a los criterios de adjudicación del contrato, en lo referente al apartado de 
“Criterios evaluables mediante juicio de valor” (Propuesta Técnica) del PCAP, cuya 
ponderación total es de 40 puntos, la puntuación propuesta es de 40 puntos, ya que cumple en 
general con los requerimientos, con el siguiente detalle: 
 

A) Metodología a emplear, donde se especifica la forma de llevar a cabo el 
suministro y descripción exhaustiva del equipo según los requisitos exigidos en 
el PPT: se especifica que la respuesta exhaustiva del equipo según los requisitos 
exigidos en el PPT está recogida en el documento con nombre “Respuesta técnica 
FIBHGM PA 05-3023”. En cuanto a la forma de llevar a cabo el suministro, el equipo 
Saphyr se pondrá en contacto con las personas de la fundación designadas para este 
cometido para planificar el suministro mediante un WEBEX con el personal 
especializado de Bionano. En esta primera toma de contacto se planificará como se 
llevará la maquina al lugar de instalación, como debe estar habilitado el lugar, las 
conexiones necesarias y se decidirá fecha de entrega e instalación. El tiempo de 
instalación de dos días y lo llevará a cabo Jose Vega. Asimismo, se acordará la fecha 
del curso de capacitación de tres días a manos de Valeria Romanelli. Además, se 
planificará una llamada mensual para hablar de los avances realizados.  
 

B) Planificación de la entrega que pone de manifiesto la posibilidad de la correcta 
ejecución según el plazo previsto con todas las exigencias contenidas en el PPT 
y medios que aseguran el correcto funcionamiento de la máquina una vez 
instalada: se detalla que Bionano ya ha aceptado en el PPT que el plazo de ejecución 
será de dos meses a partir de la fecha del contrato. En este punto indicar que Bionano 
es el fabricante de la tecnología y que tiene en España todos los medios para cumplir 
con las exigencias del PPT y los medios que aseguren el correcto funcionamiento de la 
máquina una vez instalada. Tras la instalación se recibirá un certificado conforme la 
instalación ha sido correcta. Además, el soporte técnico de Bionano no se acaba con el 
curso ya que se programan llamadas presenciales y no presenciales sistemáticas para 
ver cómo avanzan los proyectos y que la tecnología implementada por la fundación 
para la investigación biomédica del hospital Gregorio Marañón es satisfactoria para los 
investigadores y sus objetivos. 

 
 

Puntuación otorgada: 40 puntos. 
 
Por todo lo anteriormente descrito, la oferta de BIONANO GENOMICS INC se ajusta a lo 
requerido tanto en el PPT como en el PCAP. 



 
 
 
Fdo.: D. Carolina Martínez Laperche 
Servicio de Hematología  
del Hospital Gregorio Marañón 
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